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El postureo es una actitud que se basa en el deseo de mostrar a los demás una 
cualidad,  que  en  realidad  no  se  tiene,  con  la  intención  de  lograr  una 
apariencia  atractiva  frente  a  la  gente.  Es  propio,  sin  duda  alguna,  de  las 
tendencias conectadas con el florecimiento que ha existido en los últimos años 
del empleo de las redes sociales por parte de un gran sector de la población.

Resulta necesario detenerse un momento y entender que el postureo ya ha 
sido objeto de reproche en el ámbito de lo político en algunas situaciones en 
las que puede haberse producido, como la de la presunta pasividad por parte 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en el caso de la menor 
transexual que tuvo que cambiar de centro escolar por ser discriminada, la de 
la  visita  de  Elena  Valenciano  a  Extremadura  antes  de  las  elecciones  al 
Parlamento Europeo, o la de la Iniciativa Legislativa Popular presentada por 
la Plataforma de Afectados por la Hipoteca, cuyas bases no fueron respetadas 
por el Parlamento estatal. La conducta relacionada con la intención de mostrar 
una apariencia deseable existe en sectores como el legislativo desde hace años, 
en el que se pueden encontrar normas que fueron promulgadas, más que para 
cambiar  una  figura  jurídica  y  con  ello  un  aspecto  de  la  sociedad,  para 
conseguir ocupar los titulares de la prensa en un momento determinado o 
para obtener una mayor popularidad política, al contrario de lo que pasaba 
hasta  hace  más  de  una  década,  en  un momento  en  el  que se  le  otorgaba 
seriedad a la legislación, que se utilizaba, no como instrumento publicitario, 
sino como una herramienta para lograr, exclusivamente, la alteración efectiva 
de la vida de la ciudadanía.

El postureo legislativo lleva años siendo practicado por el Parlamento estatal 
y  por  los  Parlamentos  de  las  distintas  Comunidades  Autónomas,  pero 
también por el Gobierno estatal y por los Gobiernos autonómicos a través de 
los Decretos-leyes,  sin que se puedan hacer  distinciones entre los partidos 
políticos que controlan los poderes legislativos y los poderes ejecutivos que 
hay en España, ya que todas las formaciones han empleado en una medida 
similar la creación de normas para alcanzar una buena imagen de cara a la 
opinión  pública  y  otros  fines  de  naturaleza  mediática.  A nivel  estatal,  el 
postureo legislativo provocó la promulgación de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 
de  Economía  Sostenible según  algunos y  con  la  Ley  19/2013,  de  9  de 
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diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
que ha sido criticada por la Unión Europea. Además, se ha podido dar algún 
caso de postureo en lo  que se refiere a normas autonómicas que plantean 
problemas  de  eficacia  en  las  Comunidades  Autónomas,  como  ya  sucedió, 
según lo que se dice en El Blog Salmón, en Cataluña, con la Ley 18/2007, de 28 
de diciembre, del derecho a la vivienda, y en Andalucía, con el  Decreto-Ley 
6/2013, de 9 de abril, de medidas para asegurar el cumplimiento de la Función 
Social  de la Vivienda,  que fue analizado por Ignacio Gomá Lanzón en un 
interesante artículo.

El caso más claro de promoción política a través del campo legislativo hasta 
hace unos años era  el  del  Derecho Penal  simbólico,  constituido por reglas 
sancionadoras  que,  únicamente,  sirven  para  conseguir  los  aplausos  de  la 
ciudadanía. El fenómeno de las normas jurídicas simbólicas se ha extendido, 
desgraciadamente,  a  los  demás  ámbitos  del  Derecho  Público  y  a  ciertos 
aspectos  del  Derecho  Privado  desde  el  campo  penal  y,  además,  se  han 
propagado sus devastadoras consecuencias.

Crear leyes pensando únicamente en la propaganda que pueden suministrar 
es legislar por legislar y provoca, en la mayoría de las ocasiones, que se creen 
normas  jurídicas  con  demasiada  rapidez,  que  no  se  emplee  la  técnica 
legislativa  adecuada y  el  establecimiento  de  la  inseguridad  jurídica,  que 
termina produciendo efectos negativos en el desarrollo de la actividad de los 
sujetos públicos y privados. Las normas jurídicas tienen que ser las justas y las 
necesarias y deben ser, necesariamente, eficaces y eficientes.

Lo mejor para todos los ciudadanos y para los operadores jurídicos es que no 
exista  ninguna  tendencia  relacionada  con  lo  que  se  puede  denominar  el 
postureo legislativo y que se produzca la legislación justa y necesaria de la 
forma adecuada para reglar de manera efectiva las relaciones que hay entre 
los  distintos  sujetos  privados  y  públicos  que  actúan  en  la  sociedad, 
garantizándose la seguridad jurídica. De lo contrario, el Estado de Derecho 
continuará derrumbándose como un viejo  edificio  cuyos cimientos  no han 
sido correctamente cuidados.
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